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Palabra: 

Atención Hospitalaria

Propuesta de definición:

Son actuaciones de compensación educativa dirigidas al alumnado hospitalizado desarrolladas

en las dependencias de las instituciones hospitalarias públicas o privadas que se determine. La

administración educativa establecerá en estas dependencias hospitalarias unidades de carácter

pedagógico  cuyo profesorado atenderá  al  alumnado en  procesos  de  hospitalización de  larga

duración.

Fuente:

Comunitat Valenciana. Orden de 4 de julio de 2001, de la Conselleria de Cultura y Educación, por la

que se regula la atención al alumnado con necesidades de compensación educativa. DOGV núm.

4.044 de 17.07.2001, p. 16289
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https://www.dogv.gva.es/datos/2001/07/17/pdf/2001_X6756.pdf
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